
MODIFICACIONES DE COBRO (II) 
 
Se entiende como una modificación de cobro cualquier cambio o suspensión 
de la prestación en forma de Capital o Renta Financiera que desee realizar el 
beneficiario sobre una prestación ya pedida. Para la modificación de la forma 
de cobro utilizaremos el modelo 09. El modelo es autorrellenable desde 
Acrobat Reader. Las casillas de verificación quedan marcadas al hacer click 
sobre ellas. Después de rellenar los datos personales, pasaremos a ver las 
distintas opciones para indicar la modificación de cobro que deseamos.  
 
Si nos encontramos en alguna de las siguientes situaciones: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Marcaríamos como el siguiente ejemplo 
(se ha considerado una cantidad de 45,000€): 
 
 
 
 
 
 
 
Para las mismas situaciones pero queriendo diferir el pago a una fecha determinada (en el ejemplo, Marzo 
de 2008) marcaríamos: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Habíamos pedido una prestación en forma de Capital 
total con Fecha de Pago posterior, y lo queremos 
cobrar en forma de Capital Parcial de forma 
inmediata. 

Habíamos pedido una prestación en forma de Capital 
Parcial con Fecha de Pago posterior, y queremos 
cobrar ese Capita Parcial de forma inmediata. 

Estamos cobrando la prestación en forma de Renta 
Financiera y queremos cobrar una cantidad en forma 
de Capital Parcial de forma inmediata. 

 
Después pasaríamos a rellenar los datos bancarios de la cuenta donde queremos recibir el cobro de la 
prestación. Fecharemos el documento en el recuadro de firma,  imprimiremos la solicitud y la firmaremos 
en el recuadro correspondiente. 
 
 
Sólo nos quedará enviar esta Solicitud firmada a: 
 
Plan de Pensiones Empleados de Telefónica 
Comisión de Control 
C/ Pedro Teixeira, 8 3ª 
28020 MADRID 
 
 

http://www.pensetel.com/informes/32.pdf

